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MUN'CtPALÜAO  DE  COLINA
SECRETARIA  ^'uNICIPAl

DECRETO  NO:  E_2606/2oi7                                   /

COLINA,   O6   de Diciembre de   2017.

VISTOS:   Estos  Antecedentes:   1 )  Memorándum
NO2670/2017 de fecha O6 de Diciembre de 2017, de la D¡rectora de Desarro'lo Comunitario,
a través del cual solicita Decreto Alcaldicio para aprobar entregas de benefic¡os otorgados
en el mes de Nov¡embre de 2017 en el Departamento Social;  y en virtud de las atr¡buciones
que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,  Ley  NO
2O.285,  sobre acceso a la informac¡ón pública y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los
procedimjentos administrativos que rigen  los actos de los órganos de la administrac¡ón  del
estado

DECRETO:

Apruébase la en{rega de benef¡cios por ayudas de
carácter  social  realizadas  por  la  Direcc¡ón  de  Desarrollo  Comun¡tario,  durante  el  mes  de
Noviembre de 2O17,  de acuerdo al s,gu¡ente detalle:

-       Alcaldía
-       Admin¡stración  Muni'c¡paI
-      Secretaria Municipal
-       Dirección de Control
-      AsesoríaJurídica
-      Dirección de Adm¡nistración y Finanzas
-       DIDECO
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de PartesyArchivo


